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Ciudad de México, 28 de septiembre de 2017 
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CIRCULAR No. 45 

CC. Titulares y/o Encargados (as) de Despacho de 
los Órganos Ejecutivos, Técnicos, con Autonomía 
de Gestión y Organos Desconcentrados del IECM. 
Presentes 

Me refiero al "Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se aprueba el Programa Interno de Auditoría 2018 que presenta la Contraioria 
General ahora Contraloría Interna deIIECM" (IECM/ACU-CG-048/2017), aprobado en sesión 
pública de 28 de septiembre de 2017. 

Al respecto, en cumplimiento al punto TERCERO del citado Acuerdo y con la facultad que se 
otorga al suscrito de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, párrafos segundo y 
tercero, 79, fracción 111, 84, párrafo primero del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales de la Ciudad de México, y 19, fracción VII del Reglamento Interior del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México; les comunico que el Consejo General les instruye que, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, realicen las acciones necesarias para la 
observancia y aplicación del citado Acuerdo, en el ámbito de su competencia. 

Adjunto al presente copia simple del Acuerdo de referencia y su anexo. 

Sin otro particular, les envío un cordial saludo. 

Atentamen 
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Somos un Instituto de Calidad e En el Instituto Electoral de l. Ciudad de M~lco. ~tamos comptotnetIdm y e_"'OI • admlnlstr1r ekccIoIM!I loaIes In""ras; oonducIr 
~ . """"""'"'" d. partldpacl6n dudadana incluyente>, Y pr<>mcMor en 1 .. y los habita""', de la Oudad de Mé>óco l. cultura democritia, la ~cip0ci6" 

' ....... " ye! eje1ddo pleno de la dud.danIa, en apego a los principios _ de la función electoral. CInlpDendo con los requ-le¡¡ale. y rq!omentGrlOl. 
Y m<#O<Dndo amtInuamentela eliacla de nuestro SIstema de Gestl6n ElectrJnJI. 
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